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1. INTRODUCCIÓN/INTRODUCTION

PRESENTACIÓN

1. No es habitual que la Revista Española de Derecho Internacional

(REDI) dedique un número monográfico a alguno de los muchos temas de

interés que se plantean, aunque siempre esté atenta a las cuestiones de espe

cial trascendencia en el orden internacional, como fue el caso del ll-S, que

tuvo una consideración especial en la Revista (2001, 1 Y 2, siendo directora

Paz Andrés), aunque no fuera objeto de un monográfico stricto sensu. Como

monográfico recordaré el número dedicado (1993, 1, siendo director Julio D.

González Campos) al centenario de la Conferencia de La Haya de Derecho

internacional privado.

En este caso, no obstante, se han dado una serie de circunstancias que han

�onducido a dedicar un número monográfico a la Opinión consultiva emitida

Por la Corte Internacional de Justicia el pasado 22 de julio de 2010 en el sen

fldo de que «la Declaración de independencia de Kosovo adoptada el 17 de

•.. febrero de 2008 no ha violado el Derecho internacional».

1:�} 2. Fuera cual fuera la opinión mantenida, el dictamen era importante,

1$ argumentos discutibles, las opiniones de los jueces bastante divergentes

. largo etcétera de razones que pudieran añadirse a favor de dedicarle un

F�_ero monográfico. Pero en este caso había una razón específica: España

: 'mantenido una postura clara de forma sostenida, incluso participando

,fe la Corte Internacional de Justicia y, además, la doctrina española le ha

.tado especial atención. En este sentido, además, una de las funciones de

lJevista es dar a conocer la postura de España y de los internacionalistas

oles ante los temas de su especialidad.

Decidido dedicar un número monográfico a la Opinión consultiva so

independencia de Kosovo desde una perspectiva española, una per

era clave: la ProP Dra. Concepción Escobar Hernández, Catedrática

RED], vol. LX111 (2011), ]


